
 
 
 

SECRETARIA SALA LABORAL 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 
 

EDICTO VIRTUAL 
 
 

El secretario de la Sala laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín 
 

 
HACE SABER 

Que se ha proferido sentencia en el siguiente  

 
PROCESO                          ORDINARIO 
DEMANDANTE                  Francisco Javier Agudelo Hincapié 
DEMANDADO                    Gobernación de Antioquia 
PROCEDENCIA                 Juzgado 27 Laboral del Cto. de Medellín 

                                       atendiendo las directrices impartidas en el 
                                       Acuerdo CSJANTA23-61 24 de marzo de2023 
RADICADO                         05001 3105 018 2021 00109 01 
INSTANCIA                         segunda 
PROVIDENCIA                   sentencia Nro. 258 de 2023 
TEMAS Y SUBTEMAS       Pensión de jubilación convencional 
DECISIÓN                           Revoca y acoge pretensiones 
 
                   
   

CONSTANCIA DE FIJACIÓN CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

Fijado hoy 18 de diciembre de 2023 a las 8:00 a.m Desfijado hoy 18 de diciembre de 2023 a las 5:00 p.m. 
 
 

 
Lo con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 
ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

 

 

 
 

RUBEN DARIO LÓPEZ BURGOS 
SECRETARIO 


